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Doctora 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ (9) NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

PROCESO Nro. 11001310300920200000200 

DEMANDANTE: YAMILE CASTILLO MESA  

DEMANDADO: JOSE JAVIER NIÑO RONCANCIO 

ASUNTO: CONSTESTACION DEMANDA PROCESO DECLARATIVO VERBAL   

 
ALVARO YEZID RODRIGUEZ MANRIQUE, mayor de edad con domicilio y vecino
de la ciudad de Bogotá D.C. abogado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente con la cédula de ciudadanía N° 93.085.538 del Guamo (Tolima)
portador de la T.P N° 282.546 expedida por el H. C. S. de la J.,   el día 11 de
septiembre del año 2020, fui notificado por su despacho para actuar como
apoderado del señor demandado JOSE JAVIER NIÑO RONCANCIO, identificado
con cédula de ciudadanía Nro. 91.012.317 de Barbosa (Santander), mediante el
presente escrito y de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, PCSJA20-11546,
PCSJA20-115499, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567,decreto 806 y tenga en
cuenta que el proceso ingreso al despacho el día 11 de febrero del año 2020,
saliendo del mismo el día 14 de julio del año 2020, y se solicitó la debida
notificación del proceso por no encontrase el proceso digitalizado hasta el día 11 de
septiembre del año 2020 se efectuó; solicito desde esa fecha se inicie a correr
términos para la correspondiente contestación de la demanda y demás
actuaciones.  dentro del término de ley me permito contestar demanda y proponer
las excepciones de fondo conforme al material obrante en el expediente. 


















































































































































